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DECRETO  NO E-2897/2O16                    /

COLINA, 22 de D¡ciembre de 2016.

VISTO: Acuerdo NO 11  adoptado por el H. Concejo
Municipa' en Sesión  Ord¡naria NO O2 (periodo 2016-2020) de fecha 22 de D¡c¡embre
de  2016;   Memorándum   NO   1018/16  de  fecha  O7  de   Diciembre  de  2017,   de   la
Directora   de   Secplan,   solic¡tando   autorización   del   H.   Concejo   Mun¡cipal   para
aprobar   compromiso   de   apohe   municipal   al   convenio   para   la   ejecuc¡ón   del
Programa  Prodesal,  para el año 2017,  por un  mon{o de $ 278,32 UF, que atenderá
a  170  pequeños productores agropecuarios de  la  Comuna;  y,  Ias atribuciones que
me  conf¡ere  la   Ley  NO   18.695,  Orgánica  Const¡tucional  de  Municipalidades,   Ley
NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y su  reglamento,  Ley NO  19.880,
base de los proced¡mientos administrat¡vos que rigen los actos de los órganos de la
admin¡stración del estado.

DECRETO:

Promulgase el  acuerdo  NO  11    adoptado  por el  H.
Concejo Munic¡pal en  Sesión Ordinaria  NO O2   (periodo 2016-2020) de fecha 22 de
Diciembre  de  2016, E  ACUERDA:
convenio para la ejec

32  UFl  que

//
ANIBAL C
SECRETA
lVIOR/ACA/

Aprobar  compromiso  de  apofte  municipal  al
ción del Programa  Prodesal,  para el año 2017,  por un monto
atenderá  a  170  pequeños  productores  agropecuarios  de  la

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARlO MUNICIPAL (S)

RIAGADA
lO  IVIUNICl

AQ/mcm
DISTRIBUCION:

L (S)

Sres. Concejales
Alcaldía
Secre{aria  Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
D¡recc¡Ón de Administración y F¡nanzas
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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lVIUN'CIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  eI
siguiente acuerdo:

ACUERDo NO i1  (Periodo 2016-2O2O)

VISTOS: Estos antecedentes: ; Memorándum NO 1018/16 de fecha O7 de D¡cjembre
de  2017,   de   la   Directora   de   SecpLan,   solk3ftando   autorización   del   H.   Concejo
Muníc¡pal   para   aprobar  compromiso   de   aporte   municípal   al   convenio   para   la
ejecución del  Programa Prodesal,  para el año 2017,  por un  monto de $ 278,32  UF,
que  atenderá  a  170  pequeños  productores  agropec"arios  de  la  Comuna;  y,  las
atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO    18.695,    Orgánica   Constítucional   de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   infomación   pública   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rúen
los actos de  los órganos de  la admin¡stración  del estado;  SE ACUERDA:   Aprobar
compromiso   de   aporte   munic¡pal   a'   convenio   para   La   ejecución   del   Programa
Prodesal,  para  el  año  2017,  por  un  monto  de  $  278,32  UF,  que  a'enderá  a  170
pequeños productores agropecuarios de la Comuna.


